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centro de “Banesto”, calle Mesena, número
80, indicando su nombre, apellidos, docu-
mento nacional de identidad y antigüedad en
el centro, así como la dirección de las mismas,
con el fin de que la parte actora, en el plazo de
cuatro días siguientes al día del traslado de di-
cha relación, amplíe su demanda frente a di-
chas trabajadoras.

Señalándose nuevamente para el día 14 de
enero de 2010, a las dieciséis y treinta horas,
quedando citadas las partes comparecientes
en este acto y ordenándose la citación en for-
ma con los no comparecientes, en su caso.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Inés Gallego Gutiérrez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/227/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.699 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrés Sánchez Frías, contra don José Juan
Rivera Lozano de Sousa, sobre ordinario, se
ha dictado resolución en fecha 24 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencias del día 19 de enero de 2010, a las
dieciséis y veinte horas, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de demanda y demás
documentos aportados con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Juan Rivera Lozano de
Sousa, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/118/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.047 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Enrique Hernández Asensio, contra “Login-
tel Forthworks España, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría que en fecha 7 de di-
ciembre de 2009 ha sido presentado el ante-
rior escrito por la parte demandante, don En-
rique Hernández Asensio.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez doña

Yolanda Urban Sánchez.—En Madrid, a 18
de diciembre de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a las
partes a comparecencia el día 14 de enero de
2010, a las nueve cincuenta y cinco horas de
su mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Hernani, número 59,
advirtiéndoles que deberán comparecer con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como la incomparecencia, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Logintel Forthworks España, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/319/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Abedelkader Ajbar, contra
“Mointepa, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.671 de 2009, se ha acordado citar a
“Mointepa, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 14 de enero de 2010, a las dieciocho y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destintaria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mointepa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/321/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Delia Ruiz Gutié-
rrez, contra “M2 Kasas y Gestión, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.604 de 2009, se ha acordado citar
a “M2 Kasas y Gestión, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 12 de enero de 2010, a las diecisiete y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “M2 Kasas
y Gestión, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/388/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.


